
<̂ \'\ x,e v4- mas .cibr.o., señor Mayor> Pues quiero complacerle. 
Me parece muy cxcraño , repítp, qus coo un solo ani de teó-
li a Aas conceptíieo yás. íryíy ciapaccs j.quandg Scipj-ou M&rcu-
r i , cirujano áé Ro-na, quiere que las comadres hayan asisti
do á lo menos dos años á las demoscraciones ds la matriz, 
y á las disecciones de laŝ ^partes que sirven á la gg.oe.tacion 
en la muger', y qué presenten certificación de haber practica
do con comadre aprobada otros dos aójs , para ser examina
das; y sin recurrir tan Jejos lo miíii)o se exige en el cap. 2 a 
de las ordenanzas del Real col'-glo dc Ba-celona y de una vez: 
en el colegio de cicugú db París , y en los estatutos de la 
comunidad de cirujanos de Bourdeux se decermi.ia lo mismo} 
ly vds; quieren un solo año de teórica? ¡Sobre que soy su
perficial! ¿Por qué'no habrán consu'tido para la erección de 
5an sabios establecimientos al sen )r fabricante de requesones 

. .j^su apologista J. V. , que han descubierto el mo Jo de adelan-
Us discípulas , sin la pesadez y molestias de tantos años 
práctica? ¡Quanto mas véncajô &o les seria el decantado pro-

]^cto del caballero de Alumbres! ¡Y cjué seria de t í , pobre 
bumanidad! ¡cósio Horariasí s í . . . Mas'no , tranquilíiace; no 
temgs, pues mi superficialidad acaba de defenderte, oponien
do un muro inexpugnable q*e ub puedensupéraír. Sí : sábete 
.que jamas será ?t«ndi^o-.de'las personas sensatas , cuya pro
tección desea, quienes me persuado no se negarían al que se 
propusiese con el aciecvo y seguras ventajas que ofrecen los ex
presados en este particular s''- ' • 
j ,He dicho, señor J. V.i' y ho digo ni diré mas , por dos 
poderosísima^ razones: la-:pr̂ mcra y principal, parque 00 quiê -
íattjf^^i^^gmiáa., por, segur á .K. y Ñ . y al Quí nico imper-
^éfti^ > 'icuyos ;motitfo$ vdi uo pqedé .dcixar-4e iúíerir , y omi; 
^ ,por',flp-ser moldsto^- >? »• " • . r ' ' • 
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